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Bogotá D.C., 5 de octubre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo (Cuaderno – C05ExcepciónPrevia) 
Auto requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00332-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
excepción previa propuesta por la apoderada del señor Fabio 
Enrique Orozco Castellanos (PDF 001, C05), se requiere a la 
memorialista para que: (i) aporte el registro civil de nacimiento 
del señor Fabio Enrique Orozco Castellanos y; (ii) allegue poder 
debidamente conferido en los términos del artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022, o en su defecto, conforme las formalidades 
previstas en el canon 74 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 156 del 6 de octubre de 2023. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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